
Dos menores detenidos por porte de arma de fuego a fogueo y arma
blanca en Parque Aconcagua

De acuerdo con la información policial, mientras se desarrollaba un patrullaje preventivo,
personal uniformado identificó a un sujeto que coincidía con las características entregadas.
Al percatarse de la presencia policial, el individuo arrojó un objeto hacia un arbusto
cercano, el que al ser verificado correspondía a una pistola a fogueo, marca GAP, calibre 9
milímetros, sin cargador ni munición, considerada dentro de la categoría de armas
prohibidas, motivo por el cual se procedió a su detención.

En el mismo contexto, el acompañante del menor entregó de manera voluntaria un arma
blanca tipo cuchillo, por lo que también fue detenido en el lugar.

Anuncio Patrocinado

Los detenidos corresponden a dos adolescentes chilenos: uno de 15 años, quien portaba el
arma a fogueo, y otro de 14 años, quien mantenía el arma blanca. Ambos registran
antecedentes penales, aunque no mantenían órdenes de detención vigentes al momento del
procedimiento.

Como resultado del operativo, se incautó una pistola de color negro, marca GAP, calibre 9
mm, con su cañón desobturado, la que fue derivada a Labocar para las pericias
correspondientes. En tanto, el arma blanca, un cuchillo de aproximadamente 30 centímetros
de largo, fue remitida a la Fiscalía Local de Quillota para continuar con las diligencias
investigativas.
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y tú, ¿qué opinas?


